
ARTÍCULO 81. DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y
MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Créanse los Consejos Departamentales,
Distritales y Municipales en los municipios de categorías especial, de primera y de segunda, los
cuales se encargarán, junto con las autoridades competentes, de la definición, promoción, diseño,
seguimiento y evaluación de la política pública de participación ciudadana en sus territorios, así
como de la articulación con el Consejo Nacional de Participación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 82. COMPOSICIÓN DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES,
DISTRITALES Y MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Serán miembros
permanentes de los Consejos, quienes ejerzan funciones equivalentes a las de los miembros
señalados para el Consejo Nacional de Participación Ciudadana a nivel departamental, distrital o
municipal.

La composición seguirá las mismas reglas establecidas para el Consejo Nacional de Participación
Ciudadana, consagradas en los artículos precedentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 83. El Ministerio del Interior o las Secretarías que se designen para tal fin en las
entidades territoriales pondrán en funcionamiento los respectivos Consejos de participación
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.



ARTÍCULO 84. DE LAS COMISIONES REGIONALES DE MORALIZACIÓN COMO
PROMOTORAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Las Comisiones Regionales de
Moralización, serán las encargadas de la elaboración de informes públicos sobre las acciones de
los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como los avances en el
ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública por parte de
las autoridades locales, municipales y departamentales. Los informes deberán ser presentados al
Consejo Nacional de Participación Ciudadana y enviados a la Comisión Nacional de
Moralización, dentro de los dos primeros meses del año y entre agosto y septiembre de cada año.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 85. FUNCIONAMIENTO. El Consejo Nacional de Participación Ciudadana se
reunirá al menos cada cuatro meses por convocatoria del Ministerio del Interior o del
Departamento Nacional de Planeación, sin perjuicio de que sea convocado a reuniones
extraordinarias cuando las circunstancias lo aconsejen. El Departamento Nacional de Planeación
en ejercicio de la secretaría técnica convocará a las demás sesiones acordadas en el plan de
trabajo que debe ser aprobado durante la instalación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO II.

DE LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS
ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES.

ARTÍCULO 86. SISTEMA MUNICIPAL O DISTRITAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. En todos los distritos y municipios de categorías especial, de primera o segunda,
habrá un sistema de participación ciudadana integrada por los espacios municipales o distritales
de deliberación y concertación del respectivo nivel que articulan las instancias de participación
ciudadana creadas por las leyes. Dicho sistema será liderado y puesto en marcha por el Consejo
de participación de la respectiva entidad territorial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 87. OFICINAS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES
PARA LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. <Apartes subrayados
CONDICIONALMENTE exequible> Las administraciones de los departamentos con más de un
millón de habitantes de los municipios de categorías especial, de primera y de segunda y de los
distritos, podrán crear oficinas para la promoción de la participación ciudadana, adscritas a las
secretarías que para tal fin se designe por los respectivos gobiernos territoriales, como órganos
responsables de promover el derecho a la participación ciudadana en sus respectivas unidades
territoriales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTES EXEQUIBLES, 'bajo el
entendimiento de que las expresiones “las administraciones” o “gobiernos territoriales” se
refiere a las corporaciones públicas que, según la Constitución, son las competentes para la
creación de entidades en el orden departamental y municipal', por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241, numeral 8 de la
Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No.
134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 88. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS
ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES. La
promoción del derecho a la participación ciudadana en las unidades territoriales dependerá de las
Secretarías que se designen para tal fin, quienes podrán designar personal con dedicación
exclusiva para tal fin.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 89. FUNCIONES. Para promover la participación ciudadana, las Secretarías que
se designen para tal fin tendrán las siguientes funciones:



a) Formular las políticas locales de participación en armonía con la política nacional y con el
concurso de las distintas instancias institucionales y no institucionales de deliberación existentes
y con las entidades que conforman el Estado a nivel local;

b) Hacer seguimiento al cumplimiento de las políticas locales de participación, así como hacer
seguimiento a los compromisos de las administraciones emanados de los ejercicios de control
social;

c) Garantizar el adecuado estudio e integración de las recomendaciones hechas por actores de la
sociedad civil a la administración territorial en desarrollo de sus actividades y cofinanciar los
esfuerzos de participación ciudadana;

d) Fomentar la cultura democrática y el conocimiento y apropiación de los mecanismos de
participación ciudadana y comunitaria en las instituciones educativas;

e) Diseñar y gestionar estrategias e instrumentos que concreten en las realidades locales las
políticas nacionales en materia de participación y organización de la ciudadanía;

f) Diseñar y promover la estrategia que garantice la información suficiente para una efectiva
participación ciudadana;

g) Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, programas y proyectos para la promoción de la
participación ciudadana, el interés asociativo y la organización comunitaria en el departamento o
municipio;

h) Fomentar procesos asociativos en las organizaciones sociales y comunitarias;

i) Liderar, orientar y coordinar los procesos de participación de los grupos poblacionales desde la
perspectiva etaria, étnica, generacional y de equidad de género;

j) Desarrollar la rendición de cuentas a la ciudadanía y promover ejercicios de control social
como procesos permanentes que promuevan, en lenguajes comprensibles, la interlocución y
evaluación de la gestión pública de acuerdo con los intereses ciudadanos;

k) Estimular los ejercicios de presupuestación participativa a través de toma de decisiones de
carácter deliberativo sobre la destinación de recursos de inversión pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO III.

DE LOS ACUERDOS PARTICIPATIVOS.

ARTÍCULO 90. DEFINICIÓN. El proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de



asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que
fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil. Para ello, los gobiernos regionales y gobiernos
locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programación
de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos
públicos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 91. OBJETO. La ley tiene por objeto establecer disposiciones que aseguren la
efectiva participación de la sociedad civil en el proceso de programación participativa del
presupuesto, el cual se desarrolla en armonía con los planes de desarrollo concertados de los
gobiernos regionales, distritales, municipales y de las localidades, así como la fiscalización de la
gestión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 92. FINALIDAD. La ley tiene por finalidad recoger las aspiraciones y
necesidades de la sociedad, para considerarlos en los presupuestos y promover su ejecución a
través de programas y proyectos prioritarios, de modo que les permita alcanzar los objetivos
estratégicos de desarrollo humano, integral y sostenible. Así mismo, el uso de los recursos a
través de un adecuado control social en las acciones públicas, en especial de los que tratan el
artículo 355 de la Constitución Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 93. SEGUIMIENTOS A LOS ACUERDOS PARTICIPATIVOS. Los



presupuestos participativos de los gobiernos regionales, departamentales, municipales y de las
localidades, reflejan de manera diferenciada e integrada los compromisos y acuerdos realizados a
través de las distintas fases del proceso de programación participativa. Para ello, las instancias
del presupuesto participativo sustentan los acuerdos y compromisos adquiridos, ante los
Consejos Regionales, Municipales y Locales de Planeación, según sea el caso, para su inclusión
en el presupuesto institucional.

PARÁGRAFO. Para efectos de cumplimiento de la presente ley, las Asambleas y Concejos
Municipales y Distritales y las Juntas Administradoras Locales, deberán incorporar los acuerdos
participativos previos a la discusión de los presupuestos plurianuales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO IV.

DE LA FINANCIACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTÍCULO 94. SOBRE EL GASTO EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Se entenderá
por gasto en participación ciudadana el financiamiento de actividades y proyectos para la
promoción, protección y garantía al ejercicio del derecho de participación. Dichas actividades y
proyectos propenderán por la puesta en marcha y la operación de mecanismos efectivos de
participación para que las personas y las organizaciones civiles puedan incidir en la elaboración,
ejecución y seguimiento a las decisiones relacionadas con el manejo de los asuntos públicos que
las afecten o sean de su interés.

PARÁGRAFO 1o. Ninguna entidad estatal podrá utilizar las apropiaciones presupuestales de
participación ciudadana en gastos distintos de los contenidos dentro de la definición de gasto en
participación ciudadana que expone este artículo y los que apruebe el Consejo Nacional de
Participación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de
Hacienda a partir de la vigencia de esta ley y en un periodo no mayor a un (1) año, adoptarán una
metodología para identificar con precisión, de acuerdo con lo previsto en el presente título, los
presupuestos de gasto e inversión de las entidades del orden nacional, departamental, municipal,
distrital y local en relación con la participación ciudadana, previa consulta con el Ministerio del
Interior según recomendaciones del Consejo Nacional para la Participación Ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 95. FINANCIACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Los recursos
para los programas de apoyo y promoción de la participación ciudadana podrán provenir de las
siguientes fuentes:

a) Fondo para la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento de la Democracia;

b) Recursos de las entidades territoriales que desarrollen programas relacionados con el ejercicio
de la participación ciudadana;

c) Recursos de la cooperación internacional que tengan destinación específica para el desarrollo
de programas y proyectos que impulsen la intervención de la ciudadanía en la gestión pública;

d) Recursos del sector privado, de las Fundaciones, de las organizaciones no gubernamentales y
de otras entidades, orientados a la promoción de la participación ciudadana;

e) Recursos de las entidades públicas del orden nacional que tengan dentro de sus programas y
planes la función de incentivar y fortalecer la participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 96. EL FONDO PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL
FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA. Este Fondo será una cuenta adscrita al
Ministerio del Interior sin personería jurídica ni planta de personal propia, cuyos recursos se
destinarán a la financiación o cofinanciación de planes, programas y proyectos de formación para
la participación ciudadana o de participación ciudadana.

PARÁGRAFO 1o. Los planes, programas y proyectos financiados o cofinanciados por el Fondo
podrán ser ejecutados directamente por el Ministerio del Interior o mediante contratos o
convenios con entidades de derecho público.

PARÁGRAFO 2o. La participación del Fondo en la financiación o cofinanciación de planes,
programas y proyectos de participación ciudadana, no exime a las autoridades públicas del nivel
nacional, departamental, municipal y distrital, de cumplir con sus obligaciones constitucionales y
legales en la promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana en sus respectivas



jurisdicciones.

PARÁGRAFO 3o. La dirección, administración y ordenación del gasto del Fondo estará a cargo
del Ministro del Interior o de quien este delegue.

PARÁGRAFO 4o. El Fondo deberá realizar un informe dos veces al año al Consejo Nacional de
Participación Ciudadana donde incluya el reporte de sus actividades, prioridades y ejecución del
presupuesto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 97. RECURSOS DEL FONDO PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA. Los recursos del Fondo estarán constituidos
por:

a) Los recursos que se le asignen en el Presupuesto General de la Nación;

b) Las donaciones de dinero que ingresen directamente al Fondo previa incorporación al
Presupuesto General de la Nación y las donaciones en especie legalmente aceptadas;

c) Los aportes provenientes de la cooperación internacional, previa incorporación al Presupuesto
General de la Nación;

d) Créditos contratados nacional o internacionalmente;

e) Los demás bienes, derechos y recursos adjudicados, adquiridos o que adquieran a cualquier
título, de acuerdo con la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 98. INVERSIONES ASOCIADAS A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
Los recursos presupuestales asociados a la promoción de la participación ciudadana deben
invertirse prioritariamente en:

a) Apoyo a iniciativas enfocadas al fortalecimiento de las capacidades institucionales de las
entidades que conforman las administraciones públicas nacionales, departamentales, municipales



y distritales para promover y garantizar el derecho a la participación ciudadana que formen parte
de un programa o plan que contenga una evaluación de impacto al finalizar el proyecto;

b) Apoyo a iniciativas encaminadas a la puesta en marcha de ejercicios de presupuestación
participativa en los distintos niveles de organización territorial del país;

c) Apoyo a iniciativas de control social enfocadas a promover el seguimiento y la evaluación a la
gestión de las autoridades públicas del orden nacional, departamental, municipal y distrital;

d) Atender los costos derivados de la labor de seguimiento y supervisión la ejecución de los
programas y proyectos que financia el Fondo para la Participación Ciudadana en los que incurra
el Ministerio del Interior o a quien este delegue;

e) Apoyo a iniciativas dirigidas al fortalecimiento de las capacidades organizacionales de las
expresiones asociativas de la sociedad civil que buscan materializar las distintas manifestaciones
de la participación ciudadana a nivel nacional, departamental, municipal y distrital;

f) Apoyo a iniciativas encaminadas a la puesta en marcha de ejercicios de presupuestación
participativa en los distintos niveles de organización territorial del país;

g) Apoyo a las organizaciones comunitarias y sociales para que ejerzan su derecho a la
participación en el marco del artículo 103 constitucional.

Apoyo a la difusión y publicidad sobre las instancias de participación y la participación como
derecho constitucional fundamental del ciudadano.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 99. FONDOS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES
PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Cada departamento, municipio y distrito podrá
crear, en ejercicio de sus competencias, un Fondo para la Participación Ciudadana como una
cuenta adscrita a las secretarías que se designen para tal fin, sin personería jurídica ni planta de
personal propia, cuyos recursos se destinan a la inversión en planes, programas y proyectos de
participación ciudadana en el respectivo nivel territorial.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de garantizar la congruencia financiera con el nivel nacional, el
Departamento Nacional de Planeación, con asesoría del Ministerio del Interior y el Consejo
Nacional de Participación Ciudadana, tendrá la obligación de consolidar el gasto y compilar toda
la información contable de los fondos y gastos de participación de los demás niveles territoriales.

PARÁGRAFO 2o. La información suministrada por los fondos departamentales, municipales y
distritales para la participación ciudadana deberá ser tenida en cuenta para las decisiones futuras
sobre el destino y uso del gasto en participación ciudadana.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 100. DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. Los gobiernos de los
entes territoriales previstos en la Constitución y la ley podrán realizar ejercicios de presupuesto
participativo, en los que se defina de manera participativa la orientación de un porcentaje de los
ingresos municipales que las autoridades correspondientes definirán autónomamente, en
consonancia con los objetivos y metas del Plan de Desarrollo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO V.

INCENTIVOS.

ARTÍCULO 101. INCENTIVOS SIMBÓLICOS A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. El
Estado, en todos sus niveles de organización territorial, incentivará el desarrollo de ejercicios de
participación ciudadana y de control social. Los incentivos a la participación serán:

a) Créase el premio nacional a la Participación Ciudadana, el cual será otorgado anualmente por
el Ministro del Interior a la experiencia más relevante de participación en el país;

b) Semestralmente, en el espacio institucional del Ministerio del Interior, se realizará una edición
especial dedicada a presentar una experiencia exitosa en materia de participación, con la
participación del ciudadano o grupo de ciudadanos que ejecutó la experiencia de participación
exitosa;

c) Se otorgará anualmente el Premio Nacional al Fomento Estatal de la Participación Ciudadana,
evento que será transmitido por el Canal Institucional, al alcalde y gobernador del país que más
se destaquen por su apoyo y práctica a experiencias de participación ciudadana y por el
desarrollo exitoso de ejercicios de presupuestación participativa. En la misma ceremonia se
otorgará anualmente el Premio Nacional al Fomento Empresarial de la Participación Ciudadana
con el fin de resaltar el esfuerzo de Responsabilidad Social Empresarial que se haya destacado en
el fomento de la participación y la generación de capital social;



d) Declárese la semana nacional de la participación ciudadana que se celebrará cada año en el
mes de febrero, con actividades educativas, artísticas, culturales, actos cívicos sociales, políticos
y jornadas de rendición de cuentas;

e) Los municipios que promuevan la participación ciudadana y ejercicios de presupuestación
participativa, obtendrán un puntaje adicional en el análisis de desempeño integral de los
municipios, de acuerdo a los parámetros que establezca el Departamento Nacional de
Planeación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO VI.

DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS CIUDADANOS EN LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTÍCULO 102. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. Son facultades de los ciudadanos en el desarrollo de las instancias de
participación ciudadana:

a) Participar en las fases de planeación, implementación, seguimiento y evaluación de la gestión
pública y control político;

b) Ser informado oportunamente y con claridad sobre el derecho a la participación ciudadana sus
contenidos, las formas y procedimientos para su ejercicio, y las entidades de las administraciones
públicas con las cuales debe relacionarse de acuerdo a los temas que son de su interés incentivar;

c) En el caso de las expresiones asociativas formales e informales, ser sujeto por parte de las
administraciones públicas de acciones enfocadas a su fortalecimiento organizativo para participar
de manera más cualificada en las distintas instancias de participación ciudadana, respetando en
todo caso su autonomía;

d) Recibir información oportuna y veraz para poder ejercer las acciones de participación;

e) Recibir capacitación para una mayor comprensión de la gestión pública y las políticas
públicas.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 103. RESPONSABILIDADES DE LOS CIUDADANOS. Son
responsabilidades de los ciudadanos en el ejercicio de su derecho a la participación ciudadana:

a) Informarse sobre los aspectos de interés público sobre los cuales pretenden promover
discusiones públicas, sobre aquellos sometidos a discusión por las autoridades públicas, o sobre
aquellos que dispongan las instancias que integran la oferta institucional de instancias de
participación ciudadana, así como de las competencias fijadas a las entidades de la
institucionalidad con las cuales interactúa;

b) Respetar las decisiones tomadas en las instancias de participación ciudadana de acuerdo a las
prioridades concertadas de manera colectiva por los actores participantes de las mismas;

c) Para el caso de las expresiones asociativas formales, rendir cuentas a quienes las integran y/o a
las comunidades a las que representan de las discusiones y decisiones adoptadas en el marco del
desenvolvimiento de la instancia de participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO VII.

DE LOS DEBERES DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS ALREDEDOR DE LAS
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTÍCULO 104. DEBERES DE LAS ADMINISTRACIONES NACIONALES,
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES EN LA PROMOCIÓN DE
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FORMALES E INFORMALES
CREADAS Y PROMOVIDAS POR LA CIUDADANÍA O EL ESTADO. El Estado en todos
sus niveles de organización territorial nacional, bajo el liderazgo de las administraciones, tiene la
obligación de:

a) Promover, proteger, implementar y acompañar instancias de participación;

b) Garantizar la participación ciudadana en los temas de planeación del desarrollo, de políticas
sociales, de convivencia ciudadana y reconciliación, y de inclusión de poblaciones



tradicionalmente excluidas;

c) Respetar, acompañar y tomar en consideración las discusiones de las instancias de
participación no establecidas en la oferta institucional y que sean puestas en marcha por
iniciativa de la ciudadanía tales como redes ciudadanas y mesas de trabajo y discusión sectorial e
intersectorial, entre otras;

d) Proteger a los promotores de las instancias de iniciativa ciudadana para que se puedan
desenvolver en condiciones apropiadas sus ejercicios de participación ciudadana;

e) Asistir a las convocatorias realizadas por las instancias de participación de iniciativa
ciudadana a las que sean invitados toda vez que en ellas se debatan asuntos de su competencia;

f) Emitir concepto sobre las sugerencias, recomendaciones y propuestas presentadas de manera
formal y derivadas del desarrollo de las instancias de participación de iniciativa ciudadana o
gubernamental que no se encuentran dentro de la oferta institucional;

g) Cumplir los compromisos a los que se llegue en desarrollo de las instancias de participación
dentro de los plazos pactados en las mismas;

h) Convocar de manera amplia y democrática a los ciudadanos a las instancias de participación
con anticipación suficiente, sin privilegiar a unos ciudadanos sobre otros y haciendo uso de todos
los canales de información disponibles;

i) Llevar a cabo los ejercicios de consulta de manera amplia y deliberativa, comprendiendo que
la presencia de la ciudadanía no se debe invocar para legitimar los intereses de los gobernantes o
de los promotores ciudadanos de las instancias vinculadas a la oferta institucional, sino para
alimentar la gestión y el debate público con las opiniones de las personas;

j) Blindar el desarrollo de este tipo de ejercicios de la influencia de los actores armados ilegales o
de otras fuentes de ilegalidad;

k) Propiciar las acciones pertinentes y necesarias de fortalecimiento de las capacidades
institucionales de sus dependencias para garantizar el derecho a la participación ciudadana;

l) Convocar de manera amplia, cumplida y constante a las instancias de discusión, llevando un
adecuado control de la información allí producida, así como del cumplimiento de las decisiones
y/o sugerencias;

m) No conformar estas instancias con criterios políticos;

n) Brindar asistencia técnica y acompañar la cualificación de los debates ciudadanos, así como el
fortalecimiento de las capacidades de quienes integran estas instancias;

o) Capacitar y promover a la ciudadanía en las formas eficiente y efectiva de presentar las
denuncias sobre los diversos casos a que haya lugar, al igual de mostrarles las instancias
competentes dentro del Estado colombiano para recepción de dichas denuncias.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

TÍTULO VIII.

ALIANZAS PARA LA PROSPERIDAD.

ARTÍCULO 105. ALIANZAS PARA LA PROSPERIDAD. En los municipios donde se
desarrollen proyectos de gran impacto social y ambiental producto de actividades de explotación
minero-energética, se podrán crear a nivel municipal Alianzas para la Prosperidad como
instancias de diálogo entre la ciudadanía, especialmente las comunidades de áreas de influencia,
la administración municipal, el Gobierno Nacional y las empresas que desarrollen proyectos con
el fin de concertar y hacer seguimiento al manejo de dichos impactos.

PARÁGRAFO. En ningún caso las Alianzas para la Prosperidad sustituyen los procesos de
consulta previa a los cuales tienen derecho los grupos étnicos del territorio nacional, de igual
manera no sustituye lo dispuesto en la Ley 99 de 1993. En todo caso, las Alianzas para la
Prosperidad no constituyen un prerrequisito o una obligación vinculante para las empresas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 106. CONTENIDO DE LAS ALIANZAS PARA LA PROSPERIDAD. Los
acuerdos entre los actores constituyen las Alianzas para la prosperidad. En ellas se deben definir
los mecanismos de acción conjunta que permitan el desarrollo social sostenible.

De igual forma, las Alianzas deben contener la visión del desarrollo que respete las
características sociales, culturales y comunitarias, así como las responsabilidades del Gobierno
Nacional, departamental y municipal y de las empresas mediante sus mecanismos de
responsabilidad social empresarial, y aquellos que se deriven de las licencias ambientales y los
planes de manejo ambiental.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 107. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ALIANZAS PARA LA
PROSPERIDAD. Cada Alianza debe contar con mecanismos de seguimiento que permitan el
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el marco de la misma. El Ministerio del Interior,
con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación, preparará las metodologías de trabajo de
las Alianzas para la Prosperidad.

En aquellos casos en que las empresas que desarrollen proyectos de exploración y explotación de
recursos naturales, logren acuerdos con las comunidades de las zonas de influencia en materia
ambiental, social o cultural y dichos compromisos queden plasmados en las licencias
ambientales, su cumplimiento se sujetará a las disposiciones previstas en las normas que regulan
el otorgamiento y seguimiento de dichas licencias, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 99
de 1993.

PARÁGRAFO. En el marco de las alianzas para la prosperidad, se deberá conformar un Comité
de Verificación y Seguimiento, en el cual tendrán participación, por lo menos, dos integrantes de
la comunidad y el agente del Ministerio Público del respectivo municipio, así como las
autoridades que representen las entidades públicas y empresas que hagan parte de la Alianza para
la Prosperidad. El informe de verificación y seguimiento que rinda este comité, será el
documento que valide o no el cumplimiento de los acuerdos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 108. SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS Y CONTRATACIÓN DE
MANO DE OBRA DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA. Las autoridades locales promoverán de
manera concertada en el marco de las Alianzas para la Prosperidad los mecanismos que permitan
la contratación de mano de obra local y los mecanismos de suministro de bienes y servicios.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

TÍTULO IX.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 109. ATRIBUTOS DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. Son atributos
del derecho a la participación, las que se señalan a continuación.

a) Disponibilidad: cuando el ciudadano cuenta con las condiciones normativas, institucionales y
sociales para participar en la construcción de lo público en los términos de equidad, con
reconocimiento de la autonomía ciudadana;

b) Acceso: cuando el ciudadano puede ejercer la libre expresión, libre asociación, libre
movilización, protesta social, elegir y ser elegido; en condiciones de equidad e igualdad, sin
ningún tipo de discriminación, que permita la expresión de sus diferencias, intereses, posiciones
políticas y visiones de futuro de manera autónoma;

c) Calidad: refiere a la pertinencia, oportunidad, suficiencia de la información y la cualificación
ciudadana para la incidencia real de la participación en la construcción de lo público y el
desarrollo de procesos democráticos;

d) Permanencia: entendida como la garantía de procesos sostenibles de participación ciudadana,
logrando mayor incidencia en la construcción de lo público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 110. OBLIGACIONES DEL ESTADO. El estado garantizará las bases
fundamentales de la democracia a través de la libre expresión, libre movilización social, libre
asociación, la autonomía, formación, fortalecimiento y reconocimiento de los ciudadanos, sus
organizaciones y representantes, así como la institucionalización de mecanismos, instancias, y
estrategias de participación; no solo mediante el cumplimiento de la normativa legal vigente,
sino a través de la difusión adecuada de información, el apoyo al control social sobre la gestión
pública, la formación y la promoción de la investigación e innovación sobre la participación,
entre otros.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 111. DIÁLOGO SOCIAL. El diálogo social es un mecanismo democrático para
la participación ciudadana y el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil, con el
objetivo de promover la interacción, comunicación, consulta y seguimiento de políticas públicas
a nivel nacional y territorial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO TRANSITORIO 112. Confórmese una comisión integrada por el Ministro del
Interior, tres Senadores y tres Representantes a la Cámara de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, y dos miembros de la academia designados de común acuerdo por los
anteriores miembros, para que dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de
la presente ley, compilen todos los textos legales que regulan el derecho a la participación
ciudadana.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 113. VIGENCIA. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias a las establecidas en esta ley.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FABIO RAÚL AMÍN SALEME.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-150 de fecha ocho (8) de abril de dos mil
quince (2015) – Sala Plena – Radicación: PE-038, proferido por la honorable Corte
Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, la cual ordena la remisión del
expediente al Congreso de la República, para continuar el trámite de rigor y posterior envío al
Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

JUAN FERNANDO CRISTO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

YESID REYES ALVARADO.

El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

DAVID LUNA SÁNCHEZ.



El Director del Departamento Nacional de Planeación Nacional,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.
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